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Temas y Subtemas en Calidad de Vida Laboral

• 1. Trato Laboral

• 2. Cuidados Infantiles

• 3. Salud Funcionaria

• 4. Seguridad



Tema 1: Trato Laboral



Trato Laboral

• Clima Laboral: Orientaciones para una mejor comprensión y 
tratamiento en los servicios públicos 2009 DNSC.

• Orientaciones para la prevención del acoso laboral en los 
servicios públicos 2010 DNSC.

• Instructivo Presidencial Buenas Prácticas Laborales en 
Desarrollo de Personas en el Estado 2015 DNSC.

• Primer Grupo de Normas de Aplicación General en Gestión de 
personas 2017 DNSC: Título VII Ambientes Laborales y Calidad 
de Vida Laboral.



Trato Laboral

• Primer Grupo de Normas de Aplicación General en Gestión de 
personas 2017 DNSC: Título VII Ambientes Laborales y Calidad 
de Vida Laboral:

• Programa de Calidad de Vida Laboral

• Protocolo de Conciliación

• Procedimiento de denuncia de MALS

• Plan de Prevención y Seguimiento de MALS

Mecanismos 
de evaluación 
y actualización
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Trato Laboral: Conclusiones

• Las denuncias recibidas en 2021 (1750) disminuyeron en un 8,3% con respecto a las del año 2020 (1909 
denuncias). 

• Del total de denuncias recibidas durante el año 2021 un 22,0% fueron desestimadas.

• Las denuncias por maltrato laboral son las más desestimadas con un 28,5%, seguidas por las de acoso laboral y 
“dos o más conductas” con un 20% y un 20,4% respectivamente. Las denuncias menos desestimadas son las de 
acoso sexual en un 2,9.

• Durante el período se instruyeron un 56,51% de IS y/o SA respecto al total de denuncias recibidas.

• En el caso de acoso sexual es donde se instruyeron más procesos, un 77,6 respecto a las denuncias presentadas 
por esta falta. 

• Existe una gran variabilidad de la tasa de denuncia en los Servicios de Salud, esta varía entre un 3,1 a unas 34,3 
denuncias por cada 1000 personas de la dotación. 

• En el año 2021 el 75% de las denuncias presentadas son por maltrato y acoso laboral, en un 39% y 36% 
respectivamente, siendo el tipo de violencia con menos denuncias el acoso sexual, con un 7,9%. 

• Comparado con los tiempos de tramitación a diciembre de 2020, nos encontramos que los procesos que llevan 
un tiempo superior a los 3 meses disminuyeron de un 81,6% (año 2020) a un 71,5% (año 2021). 



Trato Laboral: Recomendaciones

• Se hace urgente la necesidad de mejorar la Reportabilidad.

• La necesidad de establecer un trabajo colaborativo y coordinado entre las áreas de gestión de personas con los 
departamentos jurídicos de los Servicios de Salud y establecimientos de la red asistencial.

• Se hace necesario contar con una red de referentes en la temática de Buen Trato Laboral y Prevención de la 
Violencia Laboral a lo largo del país.

• Consideramos muy relevante el establecimiento de un sistema de retroalimentación periódica a los Servicios de 
Salud.

• Un gran desafío es avanzar en la respuesta a las interrogantes que surgen a partir de gran variabilidad de las 
tasas de denuncias.

• Es muy importante, desarrollar una estrategia comunicacional de socialización de las iniciativas implementadas 
en los Servicios de Salud para abordar la violencia laboral; y de promoción de un trato digno dentro de los 
espacios laborales.

• Todo lo anterior se encuentra bajo el alero del propósito que nos guía: Lograr que en las instituciones de salud 
pública chilena predomine el trato digno y de respeto entre personas.



Gracias … !!!


